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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del f^iemes 4 de Setiembre de 1857.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de los Sres. Maniarrés v Gomnañía nlameb ,•
Í Librería de Rodríguez calle de Orales, a 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de oorte —La Reda?HÍn í' 

establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. «La Redacción se halla

PARTS OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

i PBgSID8RCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de establecimientos 
penales.—Negociado'5.° 

limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g .) 
de la proposición presentada por V.l 
para contratar el servicio de 8,000 
penados con el fin de einpiearlos en 
talleres y otras ocupaciones, satisía- 
ciéndose el plus de 2 rs. por hombre 
y uno y medio por las mujeres en 
cada dia de trabajo, y sujelandose el 
contratista á la inspección y suprema 
vigilancia del Gobierno, ha tenido á 
bien S. Al. disponer que dicha propo
sición, con las modiíicaciones pro
puestas por V. L, se anuncie en su
basta pública juntamente con el plie
go de condiciones para la misma, 
aprobado en esta lecha.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los electos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de j'1857.=Nocedal.= 
Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

Condiciones de la projiosicion apro- 
bada por S. M. para la concesión 
de 8,000 penados con destino a ta
lleres y otras ocupaciones en dife
rentes presidios del reino.

l.* El arrendatario se obliga á dar 
ocupación á 8,000 penados en los di
ferentes presidios del reino y casas 
de corrección de mujeres, satisfa
ciendo el plus de 2 rs. por hombre y 
uno y medio por las mujeres en cada 
dia de trabajo.

2 ."^ Cumo la mitad del plus cor- 
i'esponde á productos y la otra mitad 
por iguales partes se distribuye en 
mano y para el fondo de ahorros, la 
aplicación de esta mitad se hará por 
el Comandante, de acuerdo con el 

contratista, entre los operarios, en 
justajproporcion á la inteligencia, la
boriosidad y comportamiento que de
muestren en los trabajos ú ocupacio
nes á que se hallen destinados.

5 .® El arrendatario designará los 
presidios en que prefiera ocupar los 
confinados.

4 .® El arrendatario se comprome
te á costear los gastos de conducción 
de cuerdas y habilitación de los locales 
donde desee aumentar el número de 
hombres sobre los que cómodamente 
puedan contener los presidios.

5 .® El tiempo del compromiso 
será el de 16 años, contados desde la 
fecha de la aprobación del contrato.

6 .® Todas las herramientas, tela
res y útiles existentes se entregarán 
al arrendatario por inventario, siendo 
obligación suya el devolverlos en es
tado de buen uso el dia que finalice 
este convenio.

7 .® Se exceptúan, sin embargo, 
los útiles y telares que en la actuali
dad obran en poder de los contratis
tas, los cuales se entregarán al nue
vo arrendatario, así como lo.s hom
bres y locales á medida que vayan 
finando los contratos. "

8 .® Se considerarán como contra
tas existentes las verificadas con plazo 
determinado, mediante aprobación 
del Gobierno ó de la Dirección, y que 
se hayan elevado á escritura pública 
ántes de aprobarse este contrato.

9 .® El arrendatario se obliga á 
ocupar 1,000 penados en el primer 
año del arriendo, otros 4,000 en el 
segundo y asi sucesivamente, de modo 
que los 8,000 estén ganando el plus 
dentro de los ocho años siguientes al 
de la aprobación del contrato , que
dando sin embargo facultado el con
tratista para abreviar estos plazos, si 
le conviniere.

10 . Como las herramientas y úti
les entregados por inventario podrán 
no ser suficientes para la ocupación 
del número que se desea, serán de 
cuenta del arrendatario todas las de
mas necesarias para el establecimien
to de talleres, y quedarán á beneficio 
de los presidios al concluir este con
venio, así como las obras y mejoras 
que ejeeule en los locales, sujetán
dose en estas á las reglas que indique 
la Dirección del ramo para que ob
tengan las condiciones y seguridad 
debidas.

11 . Si conviniere al arrendatario, 
podrá optar á que la cuarta parte do 
los 8,000 operarios sea reemplazada 
por corrigendas de las casas de gale
ra existentes en los puntos donde se 
le hoyan concedido confinados, y por 
cada una de ellas y dia de trabajo pa
gará un real y 50 céntimos.

12 . Los penados que hubieren ser
vido anteriormente en un taller igual 
al que les destine el contratista, ga
narán desde el primer dia el plus de 
2 rs. En cuanto á los confinados que 
no supieren oficio, se formarán en 
cada presidio secciones de aprendices 
que durante los tres primeros meses 
nada devengarán; de tres á seis me
ses ganarán un real por dia de traba
jo; de seis á nueve un real y 50 cén
timos, y cumplidos los nueve meses 
disfrutaran el plus de 2 rs. diarios. 
Respecto á las mugeres guardarán los 
mismos períodos de aprendizaje, y en 
ellos tendrán derecho á la mitad de 
plus que los hombres; pero ai cabo 
de nueve meses ganarán un real y 
50 céntimos.

15. Los confinados que resulten 
sin aptitud en los tres primeros meses 
de aprendizaje se considerarán como 
inútiles, y si ingresan de nuevo en ta
lleres, se tomará como servido para 
ganar el plus el tiempo que anlerior- 
mente hayan ocupado en el presidio 
en clase de aprendices, si es en el 
mismo oficio.

14. Todos los dias serán de labor 
ménos los de fiesta entera y los que 
exceptúa el Reglamento, y 10 las ho
ras de trabajo desde 1." de Abril has
ta 30 de Setiembre, y ocho en los 
seis meses restantes.

15. Si ocurriere algún caso im
previsto, como peste, guerra, fuego 
ú otro cualquiera ajeno á la voluntad 
del cuntratista, que le impida conti
nuar los trabajos, no se le obligará 
al pago de los jornales, mientras du
ren las circunstancias que lo moti
ven. Si ademas sufriera perjuicio ó 
pérdida de sus intereses, tendrá de
recho á ser indemnizado.

16. Para graduar la indemnización 
y despues de probar el contratista 
que el daño no proviene de su causa, 
y sí de fuerza mayor, se procederá- 
por la Administración á elegir un pe
rito que lo determine, queuando fa
cultado el contratista para nombrar 
otro, y reservándose el Gobierno la 
designación de un tercero si hubiere 
discordia. La indemnización no podrá 
referirse mas (pie á las herramientas, 
útiles y enseres dei trabajo y á las 
exUtencias que se justifiquen; como 
correspondientes á una semana, pues 
no debe nunca el contratista tener 
dentro del locaKel presidio repuesto 
ó productos e«ivalcntes á mas de 
siete dias. » * <

17. El contratista podrá emplear 
los penados en cualquier arle ú oficio; 
pero en la inteligencia de que ha de 
buscar á los productos salida fuera 
del punto de fabricación, ó ha de ve
rificar la venta al pormenor y de mo

do que no se abaraten los precios or
dinarios del mercado.

_ 18. Sila Dirección tuviere nece
sidad de hacer obras ó reparaciones en 
algún edificio, y se sirviese de opera
rios que utilice el contratista, dejará 
este de satisfacer el plus que deven
guen los mismos, como tambien si se 
empleanen construir prendas de ves
tuario ó efectos para su uso, pero no 
podrán ocuparse en proveer á otro 
establecimiento. Quedan igualmente 
exceptuados de la contrata los confi
nados que sean necesarios para la 
mecánica y faenas propias de cada 
presidio, y lodos aquellos que*, ño 
quiera admitir el arrendatario en los 
talleres. ,

19. Antes de dar principio á las 
labores de cualquier taller, lo pondrá 
el contratista en conocimiento del 
Gobernador de la provincia para que 
lo autorice si es conforme á la salud 
de los penados y al buen régimen de 
los presidios, y tambien a los altos 
intereses cuya tutela está encomen
dada á dichas Autoridades, teniendu 
en lodo caso el contralisla la facultad 
de alzada para ante el Gobierno,

20. El contratista, con la apro
bación del Gobernador, podrá elegir 
un maestro libre para cada sección 
de taller,

21. La vigilancia de los talleres, 
en cuanto al órden y cuidado de las 
máquinas y enseres, estará á cargo 
de cada maestro de taller bajo la in
mediata inspección del Jefe del- esta
blecimiento á quien por ordenanza 
corresponda.

22. Para la seguridad de las her
ramientas y demás efectos podrá adop
tar el contratista las disposiciones 
que juzgue oportunas, excepto las 
de conservar las llaves de los talleres, 
las cuales, como (odas las del presi
dio, estarán en poder del Comandan
te, vigilando este con los demás em
pleados la seguridad de los intereses 
del mismo contratista, ''

23. Las llaves de los armarios es
tarán á cargo del contratista, -pero 
con la obligación de franquearías al 
Comandante siempre que necesite 
hacer algún reconocimiento.

24. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contra
to, el arrendatario constituirá en la 
Caja general de Depósitos uno de 
500,000 rs. en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda consolida
da del 5 por 400, ó en acciones de 
carreteras ai tipo de cotización , que
dando facultado para cobrar los inte
reses. El depósito responderá por todo 
el contrato desde que venzan los ocho 
años primeros ; pero antes se consi
derará afecto á cada parte de él, res-
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pedo á la ocupación sucesiva ó perió
dica de cada 1,000 hombres.

25 . Se coiiccdü para verificar el 
depósito el plazo de un mes, contado 
desde el dia en que el contrato se ele
ve tá escritura pública.

Madrid, 8 de Agosto de 1837.=E1 
Directoí^ Dionisio Gainza.

Condiciones paroi la^ celebración de 
la subasta.

1 .® La subasta se verificará en Ma
drid á la una del dia 25 de Setiembre 
próximo en el local que ocupa el Mi
nisterio de la Gobernación del reino, 
ante Escribano público, presidiendo 
el acto el Sr. Director general de Es
tablecimientos penales, asistido de su 
Oficial del negociado de Presidios.

2 .“ La persona que desee presen- 
tarse como licitador ’habrá de consti
tuir próviameote en la Caja gene
ral de Depósitos uno en metálico de 
100,000 rs., ó su equivalente en títu
los de la Deuda consolidada del 3 por 
100, ó en acciones de carreteras al 
precio de la cotización del dia anterior.

3 .’ Las proposiciones para optar 
á este contrato se redactarán en esta 
forma: «CoJitormándome con todas las 
condiciones establecidas en la propo
sición aprobada por S. M. en 8 de Agos
to último para la concesión de 8,000 
penados, las acepto en todas sus par
tos.» «ó con las mejoras siguientes.» 
En este caso se expresarán á conti
nuación con toda claridad las que se 
hagan, tanto aumentando el plus de 

los confinados ó corrigendas, cuanto 
acortando el plazo de los oches años 
en que han de emplearse los 8,000 
penados, ó según consideren los pro- 
ponentes mas beneficioso á los inte
reses de la Administración. En vez 
de firma se escribirá el lema.

4 .*^ Las referidas proposiciones se 
incluirán en un pliego cerrado dirigi
do al Dáiectior general de Estableci
mientos penales, y se distinguirán 
con un lema. Den Iro del mismo plie
go y con el sobrescrito de lema, se 
acompañará otro, cerrado tambien, 
que contenga el nombre y domicilio 
del proponente y la carta de pago ó 
documento legal que acredite haberse 
constituido el depósito establecido 
para responder dei remate.

5 .‘' Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar en poder dei Pre
sidente de la subasta, durante me
dia hora anterior á la fijada parti dar 
principio al acto, y una vez entrega
dos no podrán relirarse.

G.“ Llegada la horade la subasta, 
el Director de Establecimientos pena
les sorteará por medio de cédulas los 
pliegos presentados, marcándolos con 
el número que obtengan en el sorteo. 
En seguida se dará iecLura por el 
Escribano actuario de las condiciones 
relativas á la concesión de los 8,000 
confinados, y luego de los pliegos que 
contengan las proposiciones de los li
citadores por el órden de su nume
ración.

7 .® Se declarará inadmisible toda 

proposición que no lleve unido al 
comprobante integro del depósito que 
marca la condición 2/, ó que altere 
suslancialmenle las cláusulas ó tipos 
de la que sirve de regla para la su
basta.

8 .“ Si resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales y admisibles, se 
procederá en el acto á una nueva li
citación oral por espacio de 15 minu
tos entre los auimxis de ellas única
mente, y si no quisieren mejorarías, 
ó se hallaren ausentes, se entenderá 
como proposición mas ventajosa la 
correspondiente al lema que haya 
obtenido un número mas bajo en el 
sorteo.

9 .''’ En seguida se extenderá el 
acta de todo lo actuado, y el Director 
de Establecimientos penales se reser
vará adjudicar el remate dentro de 
las 24 horas siguientes en favor de la 
proposición mas ventajosa entre las 
presentadas.

10 . Al efecto procederá el dia 26, 
á la misma hora de la una, á abrir el 
pliego que contenga el nombre y 
domicilio del mejor proponente, y si 
no hubiere cumplido con todos los 
requisitos legales, se acudirá á la 
proposición inmediata más beneficio
sa, y así sucesivamente.

11 . 'Hecha la adjudicación provi
sional, quedará retenido el depósito 
perteneciente al postor távorecido, 
devolviendose á los demas licitadores 
los pliegos que contengan las garan
tías restantes.

12 . Declarada por S. M. la adju
dicación definitiva, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del renudante los gastos de 
ella y de una copia para la Dirección 
de Establecimientos penales, como 
tambien la saltón celon al Escribano 
del papel sellado y de los derechos 
que le corresponda por- el acto de la 
subasta.

1. 3. El rematante se obliga á am
pliar la fianza de que habla la condi
ción 2/ hasta 508,000 rs. dentro del 
mes siguiente al dei otorgamiento de 
la esciitura, y de no hacerlo en el 
término indicado, se tendrá por res
cindido el contrato, quedando el de
pósito á la responsabilidad que mar
can los párrafos primero y segundo 
del art. 5." del Ileal decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

14. Igual responsabilidad contraerá 
el rematante si no cumpliese con las 
condiciones que debe henar para el 
otorgamiento de la escritura ó impi
diere que esta tenga efecto en el 
término de ocho dias.

15. El anuncio para esta subasta 
se insertará en la Gacela, cuidando 
los Gobernadores que se publique en 
seguida (¡ue lo reciban en los Bole- 
lines oficiales, repitiendo su inser
ción cada 10 dios hasta el prefinido 
para la subasta, y dando aviso de ha
berío ejecutado á la Dirección general 
de Establecimientos penales.

Madrid, 22 de Agosto de 1857.= 
El Director, Dionisio Gainza.

' C!Q3S8B

f'Concluslon de la distribución de fondos por capítulos de los presupuestos 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Mi
nistros, conforme al art. 24 de la ley de 20 de Febrero de 1850.2

PRESUPUESTO DE 1857.

SECCION UNDÉCIMA.—Ministerio de Marina,

Capítulo 1.® Personal de la Administra
ción central.. . , . . 86,235

2.” Material de id......................... 24,000
3 .® Personal del Cuerpo general 

de la Armada, sus auxilia
res y el administrativo. . 742,599

4 .® Material de id......................... 475,050
5,® Personal de las oficinas de

los Departamentos. . . 20,008
6.® Material de id. de Sanidad.. 21,629
7.® Personal de tercios Navales. 260,552
8.® Material de id........................ 51,202
9.® Personal de arsenales. . . 1.557,501
10. Material de id.j .... 2.025,202
11. Personal de buques armados. 582,806
12. Material de id........................ 387,974
13. Personal de establecimien

tos científicos..................... 36,495
14. Material de id........................ 2,000
15. Personal de buques guarda

costas........................ 415,163
16. Material de id........................ 1.295,201
17. Personal de juzgados. . , 42,903
18. Material de gastos diversos. 19,497
19. Personal de hospitalidades.. 285
20. Material de id........................ 54,375
21. Obligaciones recono.cidas 

despues de terminados los
* ejercicios............................. 14,613

por las cuentas definitivas
de presupuestos. ... »

Adicional. Construcciones de tres gole
tas de hélice para Filipinas. »

7.873,090

245,798

261,345

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernaron.

Capítulo 4.’ Personal de la Secretaría del
xMinisterio............................ 189,600

2/ Material de id........................ 43,333
3 .® PersonalideUConsejo Real. . 191,250 
4/ Material de id.  6,0(10 
5 .® Personal de Gobiernos de pro

vincia  479,000

4.455,518

40.868..12

6.® Material de id......................... 421,541
7.® Personal de vigilancia pú

blica............................ 589,874
8.® Material de id......................... 195,094
41. Material de la Guardia civil. 83,333
42. Personal de Beneficencia. . 6,125
43. Material de id......................... 554.694
44. Personal de policía sanitaria. 80,227
45. Material de id. . . . • 60,430
46. Personal de establecimien

tos penales................110,450
47. Material de id........................ 1.152,550
48. Personal de telégrafos. . . 570,000
49. Material de id........................ 466,800
20. Personal de establecimientos 

artísticos................... 27,292
24. Material de id........................ 43,458

Adicional... Obligaciones reconocidas 
despues de terminados los 

ejercicios.... 6,667

Idem que resultan sin pagar 
por las cuentas definitivas 
de presupuestos. . . . »'

SECCION DÉCIMAÏERCIA.—Ministerio de Fomento.

Capítulo 1.® Personal de la Administra 
cion central...................

2 .® Material de id................
5 .® Personal de agricultura..
4 .® Material de id................
5 .® Personal de montes. . .
6 .* Material de id................
7 .” Personal de minas. . .
8 .® Material de id................
9 .® Idem de industria. . .
10 . Personal de comercio. .
11 . Material4c id. ...
12 . Personal de comisiones es 

peciales............
15 . Material de id................
14 . Personal de escuelas espe 

ciales..................
45. Material de id.
16. Personal de corporacione 

artísticas.............
17. Material de id...................
18. Personal del Museo naciona 

de Pinturas........
19. Material de id...................
20. Personal de pensionadospara 

la enseñanza especial. .
21. Material de id.

446,000
40,666
45,549

405,685
91,145
33,502

437,357
57,413

835
20,250

8,944

2,749
46,000

282,895
95,505

8,885
2,853

5,400
2,500

41,000
20,000
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45. Obligaciones que resultan sin 
pagar por las cuentas defi
nitivas de presupuestos. .

22. Personal del Consejo de lns-
truccion pública. . . . 4.500

25. Id. íb' instrucción primaria. 28,249
24. Material de id........................ 44,489
25. Personal de instrucción se-

cundaria.............................. 88.708
26. Idem superior....................... 636,400
27. Material de id........................ 75,914
28. Personal de escuelas del No-

tariado................................. 14,222
29. Material de id. .... 1,412
30. Pí'i'sonal de corporaciones

científicas v literarias. . . 5,252
31. Material de id. . ... 15,166
32. Personal de establecimien-

tos cienldicos y literarios. 45.505
55. .Material deid........................ 17,415
54. Gastos generales de instrue-

clon pública........................ 90,229
55. Personal del cuerpo de In-

genieros de Caminos, Ca-
nales y Puertos................... , 206,166

56. Material delà escuela deid.. 18,250
57. Idem de carreteras. . . . 1.723,594
58. Idem de caminos de hierro. 2.411,570
59. Idem de puertos, faros, bo-

yas y valiz^s........................ 856,650
40. Idem de canales de navega-

cion fluvial y conducción
de aguas.............................. 656,750

41. Personal del Sindicato del
riego de Lorca................... 1,000

Crédito permanente. —Construcción de
lineas telegráficas.. . . 115,580

8.097446

3,762

Servicio c^áraordÍMarío de Obras públicas.

Único.... Reparación de carreteras y 
obras nuevas. . . . .

SECCION DÉCIMx4CU ART A.—Ministerio de Hacienda.

Capítulo!.® Personal de la Secretaría del
/ Ministerio y Superitenden- 

cia del edificio.. 56,916
2.® Material de id......................... 21,000
3.® Personal de las dependencias 

del Tribunal de Cuentas del 
Reino......................... 228,082

4.® Material deid......................... 8,553
5.® Personal del Tesoro público. 288,976..93
6.® Material deid......................... 487,491..58
7.® Personal de la Caja de De

pósitos.................. 51,250
9.® Idem de la Contabilidad cen

tral v provincial. . . . 410,962
10. Material de id........................ 57,562.. 32
11. Personal de contribuciones 

é impuestos.. .... 567,825
12. Material de id........................ 46,892
13. Personal de Rentas Estan

cadas......................... 293,961
14. Material de id........................ 69,715
15. Pesonal de Aduanas y Aran

celes........................ 42,166
17. Premios á eonslruclores de 

buques de mas de 400 to- 
neladas...................... 70,080

18. Personal de Loterías, Gasas 
de Moneda y Minas. . . 55,166

19. Material de id........................ 4,500
20. Personal de Bienes del Esta

do y de Secuestros. . . 315,996
21. Material de id........................ 17,607
22. Personal de Juntas y Comi

siones. ...... 52,333
25. Material dé id....................... 3,853
24. Personal de la Asesoría del 

Ministerio de Hacienda. 104,588
25. Material de id........................ 16,755
26. Personal del Archivo de la 

Administración central de 
Hacienda................... 15,666

28. Idem de las dependencias de 
la Deuda pública. . . • 208,081

29. Material de id......................... 90,205
50. Gastos diversos ordinarios.. 52,557
31. Alquileres-de edificios de pro

piedad particular ocupados 
por oficinas del Ministerio 
y ultras por conveniencia 
del servicio.............. 181,000. .09

35. Gastos diversos extraordi
narios........................ 518,655. .66

34. Obligaciones reconocidas 
después de terminados los 
ejercicios. ..... 8,112..65

35. Devolución de ingreoos de 
ejercicios cerrados. . . 96

----------- ---------- 4.284.138..25

SECCION DÉCIMAQUINTA.—Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Capitulo 1.® Asignación para investiga
dores......... 52,712

2. ® Gastos de recaudación del de
recho de hipotecas. . . 49,200

3. ® Personal del impuestos de 
minas...................... 17,129 

4..................................................... ®..Idem de consumos.., . . 702,751 
5..................................................... ®..Material de id.......................   70,505 
6. ® Personal de la Imprenta Na

cional........................ 16,566.
7. ® Material de id...................... 134,800
8. ® Pluses, sueldos y gastos de 

establecimientos penales.. 72,540

6.706,550

Rentas estancadas»

9. ® Personal de ¡fábricas de ta
bacos...................

10. Material de id. . . . .
11. Gastos de administración de 

idem................... .....
12. Premios á aprehensores de 

idem., ..... ............
13. Personal de fábricas de sal.
14. Material de id. ...»
15. Personal del resguardo de id.
16. Material de id.................. .....
17. Personal de alfolíes y alma

cenes de sal.............
18. Material de la administración 

de idem............... .....
19. Premio á aprehensores de id.
20. Personal de la Fábrica de 

papel sellado............
21. Gastos de fabricación de efec

tos timbrados. . . . .
22. Idem de la administración 

de idem....................
23. Premios á denunciadores de 

id. y derechos procesales..
24. Personal de la fabricación de 

pólvora......................
25. Gastos de id...........................
26. Personal de la administra

ción de id. . . • • •
27. Gastos de administración de 

idem. ..... ................
29. Gastos de fabricación y pre

mios de espendicion de do
cumentos de vigilancia pú
blica. . ......

30. Gastos de fabricación de pa
pel de matrículas, títulos 
y diplomas.......... .....

85,509 
7.982,000

1.216,000

8,000 
136.761 
654,797 
292,856

656

42.721

5.555,992
5,700

15,291

140,000

80,290

55,900

66,550
809,124

916

47,052

50,000

8,680

A damnas y policía sanitaria»

31. Personal de la Administra
ción provincial de Aduanas.

32. Material de id........................
33. Personal del cuerpo de Ca

rabineros. ............
34. Material de id.......................
55. Personal del Resguardo de 

puertos. • . . • • •
56. Material de id.. . . . .
58. Policía sanitaria....................

379,990..53
168,199..70

5.654,181. .10
218,333..61

259,996
19,727..75
58,727.. 81

I^otcrías, Casas de Moneda y Minas.

39. Personal de Loterías. . .
40. Material de id. . . - -
41. Ganancias de id.....................
42. Personal de Casas de Moneda 

v departamento del gra
bado..........................-

43. Material de id. . . . •, 
44. Personal de las Minas de Al

madén, Almadenejos y Al
caraz de Sevilla. . . •

45. Material dé id. . . . .
46. Personal de las minas de Li

nares.........................

274,916
85,562

4.874,000

74,591
119,274

57,531
376,016

5,853
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47. Material de id....................... 152,850
48. Personal de las minas de 

Riotinto.................... 10,810
49. Material de id....................... 787,248. .08
50. Personal de las minas de

Falsst y Marbella. . . , 500
51. Material de id....................... 79

Kamos centralizados.

54. Gastos de los ramos del Es- 
tado. . . . .... 3,600

55. Idem de los de Gracia y
Justicia................................ 5,200

Ramos de tsobemacion.

57. Personal de Correos. . . 514,225
58. Alaterial de id....................... 1.954,857..98
59. Gastos de fabricación y ex- 

pendicion de sellos de cor- 
*’008................ 75,250

Kamos de Fomento.

61. Personal de los ramos de 
Fomento. , . . . . 51,505

62. Material de id........................ 189,655

Ramos del Tesoro.

65. Personal del Boletin oficial 
de Hacienda.............

64. Material de id. . . .
65. Personal del giro mútuo del 

Tesoro..............
66. Material de id. . . .
67. Obligaciones reconocidas 

despues de terminados los 
ejercicios. . . . . .

68. Idem que resultan sin pagar 
por las cuentas definitivas 
de presupuestos, . . . 
Devolución de ingresos. .

5,253 
^99..89

SECCION DECIMASEXTA.—Presupuesto extraordinario de Bienes nacionales.

Capítulo3,'’ Descuentos de plazos anti-
• • • • • - 529,302

5. Sueldos y gastos de Visitado
res de Bienes nacionales. 10,000

Total. . 443.561,517..13

Madrid 25 de Agosto de 1857.=José de Sierra.

Madrid 25 de Agosto de 1857.=E1 Consejo de Ministros aprueba la pre
sente distribución de fondos para cubrir las obligaciones del mes de Setiem
bre proximo.=Barzan allana.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid

CENSO DE POBLACION.

Por el correo de ayer fueron remi
tidos á los Alcaldes de esta provincia 
los Estados que espresa la circular 
inserta en el Bolelin de igual fecha; 
tan luego estos sean recibidos las jun
tas municipales de Censo de población 
se ocuparán en estudiarlos y hacer de 
ellos un detenido examen, consul
tando con los Jueces de primera ins. 
tancia de los partidos respectivos, 
cuantas dudas puedan ocurrírseles, á 
fin de que en el momento que se de
vuelvan por la Junta provincianas cé
dulas, resúmenes y demas datos, pue
da verificarse la clasificación de los 
habitantes, con toda la precision, 
esmero y actividad que exije un ser

4,555
5,792

4,708 
40,580..45

2,475..50 
  36.654,506:.29

'539,302 

vicio de tanta importancia y tan gran- 
des resultados. Valladolid 4 de Se
tiembre de 1857. = Francisco del 
Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El primer Domingo del mes de Oc
tubre del corriente año, á las doce 
de su mañana, se procederá á la ad
judicación en pública subasta del ar
riendo del pontazgo de Puente Duero, 
por tiempo de dos años y cantidad 
menor admisible de 2O,'OOO rs. vn. en 
cada uno.

La subasta se celebrará en mi Sala 
despacho de este Gobierno de pro
vincia, y el arancel y pliego de condi. 
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Intervención de ramos especiales del 
Ministerio de la Gobernación, sita en

esta dependencia, para conocimiento 
de los que quieran interesarse en el 
remate.

Las proposiciones deberán presen- 
i tarse en pliegos cerrados, arreglán

dose exactamente al siguiente mode
lo, siendo la cantidad que ha de con
signarse como garantía préviamente 
para tomar parte en esta subasta la 
de la 4.® parte de dichos 20.000 rs., 
en la inteligencia de que á cada plie
go ha de acompañar el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito en la Depositaría de dita provin
cia. Valladolid 31 de Agosto de 1857. 
^Francisco del Busto.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . enterado 
del anuncio publicado en el Boletin 
oficial de esta provincia en tantos del 
corriente, así como de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en remate público 
del arriendo por dos años del pon
tazgo de ,Puente Duero, se compro
mete á tomar á su cargo dicho ar. 
riendo con estricta sujeción á las 
cspresadas condiciones y requisitos.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando,lisa y llana- 
:mente el tipo fijado.

Fecha y firma del proponente.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Comandante de provincia de la 
Guardia civil, me dice en 29 de Agos
to próximo pasado lo siguienle.

«El que suscribe y compañero de 
parejaJosé S¿mz Macon, dei puesto 
de la Capital, que prestan el servicio 
del instituto en la línea del ferro-car
ril y Puente que se está construyendo 
en la misma, denominado Puente de 
Duero, prestaron auxilio á Francisco 
Rodriguez, vecino de Valladolid, ei 
cual les fue reclamado por el mismo 
en atención al mal trato que estaba 
ocasionando Pedro Rodríguez, vecino 
de Roa, en la provincia de Burgos y 
trabajador de la citada obra , á Loren- 
za Moyano, vecina de dicho Vallado- 
lid, habiéndola causado una pequeña 
herida en la garganta, ocasionada con 
las uñas, por la que echó muy poca 
sangre, y otra en un dedo deja mano 
izcjuierda, esta ha sido con instru
mento cortante, aunque no ofrecen 
peligro las citadas heridas, á la vez 
varios golpes contusos, por todo lo 
cual fué preso el referido sugeto, y 
puesto á disposición del Sr. Alcalde 
del pueblo de Laguna.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para supublicidad. Valladolid 
2 de Setieanbre de 1857. = Francisco 
del Busto.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía Constitucional de 
Béjar.

En la ciudad de Béjar, se celebra 
Feria desdo el 24 hasta el 28 de Se

tiembre próximo en las afueras de la 
misma y sitio denominado la Corre
dera. En el mismo hay unos soporta, 
les pertenecientes álaMunicipalidad, 
que están destinados para los Comer
ciantes de telas y otros géneros, y 
que desde largos años han ocupado 
los de esta población en su mayor 
parte. En el presente han determina
do no salir de sus casas al sitio de la 
Feria, y se hallan dichos soportales 
á disposición de los comerciantes que 
gusten ocuparlos si les conviene con
currir al punto indicado, en que se 
hallan los demás objetos de Comercio 
y afluye la mayor parte de los ferian, 
tes. Béjar 29 de Agosto de 1857. 
=Joaquin Hejero.

Don Ecequiel Valdés, Juez de prime- 
mera instancia de esta villa y su 
Partido.

Por el presente £ito, llamo y em
plazo á Francisca y Rita Cadeblde, 
naturales de San Pedro de Moreiras, 
partido judicial de Orense, y residen
tes últimamente en la ciudad de To
ro, para que en término de quince 
dias á contar desde -la inserción de 
este anuncio en el Boletin ofical de 
esta provincia , comparezcan en este 
Juzgado ó autoricen persona que le- 
galmenle las represente, en el caso 
de que quieran mostrarse parte en la 
causa criminal que se sigue contra 
Custodio Diez y Vicente Conejo, na
turales de dicha ciudad de Toro y 
Villardondiego, sobre robo de diez y 
seis duros á la Francisca y Rila; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
las parara el perjuicio que haya lu
gar. Dado en la Mola del Marqués á 
treinta de Agosto de mil ochocientos 
cincuenta y siete. = Ecequiel Valdés. 
= Por su mandado, Santos Per. 
nandez.

ANUNCIO PARTICULAR.

PLAZA DE TOROS,

En las tardes del 22, 23, 24, y 25 
de Setiembre, época de feria, se ve
rificarán las corridas de Toros de 
costumbre. El ganado, procedente 
de las mas acreditadas ganaderías de 
Colmenar, Fuentes y Trujillo, y la 
cuadrilla á cargo de los dos célebres 
primeros espadas Francisco Arjona 
Guillen (a ) Cuchares, y Antonio Sán
chez (a) el Tato, demuestran el celo 
de la Junléi de Beneficencia para que 
las corridas sean dignas de la Gapitaj 
de Caslilla la Vieja, y para que e{ 
público pueda juzgar á la vez y en ei 
mismo redondel, á dos de nuestras 
celebridades taurómacas.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plaxuela de las. Angustias, núm. 3.
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